Anexos 1 y 7 de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007, publicada el 15 de febrero de 2008
(DOF del 22 de Febrero de 2008)
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  y Crédito Público.
Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2007

	A.
	Contenido
Formas oficiales aprobadas.

1.
Código

2. a 7. 


	B.

C. 

D.

E.
	Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

Listado de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades federativas
1. 
Declaraciones de pago.

	
	

	A. Formas oficiales aprobadas.

	1.
Código

	Número
	Nombre de la forma oficial
	Medio de presentación

	
	
	Impreso (Número de ejemplares a presentar)
	Electrónico

	.........
	.............................................
	.........
	.........

	RX
	Formato de avisos de liquidación, fusión, escisión y cancelación al Registro Federal de Contribuyentes
21.6 x 26.9.cms./Carta.

Color impresión negra en fondo blanco.

Esta forma es de libre impresión.


	Duplicado
	–


2. a 7.


B.


	C.
	Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados.

	
	

	1. a 8.
	........................................................................................................................................................

	9.

10.

11.

12.


	Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5.

Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16.

Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16.

........................................................................................................................................................

	D.
	........................................................................................................................................................


	E. Listado de información que deberán contener las formas oficiales que publiquen las entidades federativas.


	1. Declaraciones de pago. 

a) a c) ……………………………………………………….……….……………...………………………….
d) Listado de requisitos mínimos que deberán contener las formas oficiales que publiquen las Entidades Federativas a que hace referencia el Anexo 17 del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y el Anexo 2 del citado Convenio para en caso del Distrito Federal conforme a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios por gasolinas y diesel.


Atentamente
México, D.F., a 5 de febrero de 2008.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, José María Zubiría Maqueo.- Rúbrica.

